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ORDEN de 2 de junio de 2005, sobre participación
de establecimientos de sacrificio autorizados en el régi-
men de primas al sacrificio de ganado bovino.

El Reglamento (CE) núm. 1782/2003 del Consejo, de
29 de septiembre, establece disposiciones comunes aplicables
a los regímenes de ayuda directa en el marco de la política
agrícola común, modificando entre otros el Reglamento (CE)
1254/1999 que regula la prima por sacrificio de bovinos.

El Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, sobre
determinados regímenes de ayuda comunitarios a la agricultura
para la campaña 2005/2006, y a la ganadería para el año
2005, transcribe ciertos preceptos del citado Reglamento y
deroga entre otros el Real Decreto 138/2002, de 1 de febrero,
sobre determinadas ayudas comunitarias en el sector de la
ganadería, entre las que se encuentra la prima al sacrificio
de ganado bovino.

A fin de instrumentar lo dispuesto en la nueva normativa
comunitaria y nacional, procede derogar la Orden de 15 de
febrero de 2000 de la Consejería de Agricultura y Pesca para
desarrollar con la presente Orden aspectos concretos de la
participación de los establecimientos de sacrificio autorizados
como colaboradores en la tramitación de las primas al sacrificio
de bovinos, en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En consecuencia, a propuesta del titular de la Dirección
General del Fondo Andaluz de Garantía Agraria, y en uso de
las atribuciones conferidas en relación con la ejecución de
los Programas de Política Agraria Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer normas

sobre la participación de los establecimientos de sacrificio auto-
rizados que deseen colaborar en la tramitación de la prima
al sacrificio de bovinos, prevista en el artículo 55 del Real
Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre.

Artículo 2. Declaración de participación de los estable-
cimientos de sacrificio.

1. Con el fin de simplificar la gestión y facilitar el control
de las primas al sacrificio de ganado bovino, los estableci-
mientos de sacrificio que se encuentren autorizados por la
autoridad competente y que deseen participar por primera vez
como colaboradores en el régimen de primas al sacrificio, debe-
rán declarar su participación a la Dirección General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria, mediante escrito cuyo modelo
aparece en el Anexo I.

2. El incumplimiento de alguno de los compromisos con-
tenidos en la declaración de participación, o de las obligaciones
establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 1980/1998,

de 18 de septiembre, o del plazo establecido en el artículo
56.4 del Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre, dará
lugar a la exclusión del establecimiento de la participación
en el régimen de primas durante un año, sin perjuicio de
las responsabilidades de toda índole que pudieran derivarse.

Artículo 3. Credencial.
Los establecimientos de sacrificio autorizados que pre-

senten su declaración de participación recibirán una creden-
cial, según Anexo II, expedida por el Director General del Fondo
Andaluz de Garantía Agraria con su correspondiente número
identificativo.

Artículo 4. Prueba de sacrificio.
1. Sólo se tendrán en cuenta, a los efectos de la prima

por sacrificio, los animales sacrificados en los establecimientos
de sacrificio que hubieran declarado su participación en la
tramitación de dichas primas, conforme a lo dispuesto en el
artículo 2 de esta Orden.

2. Respecto de la comunicación de la baja de cada animal
a realizar por el establecimiento de sacrificio, del certificado
de peso en canal de terneros y de los plazos de comunicación
de las bajas de los animales, se estará a lo dispuesto en el
artículo 56 del Real Decreto 2353/2004, de 23 de diciembre.

Disposición transitoria única. Vigencia de la credencial.
Los mataderos o centros de sacrificio autorizados que,

de acuerdo con la Orden de 15 de febrero de 2000, hubieran
realizado la declaración de participación en el régimen de pri-
mas al sacrificio de ganado bovino y no hubieran causado
baja en dicho régimen, conservarán la vigencia de su cre-
dencial, siempre y cuando cumplan con lo establecido en la
presente Orden.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de la Consejería de Agricultura

y Pesca de 15 de febrero de 2000, por la que se establecen
normas sobre la participación de mataderos o centros de sacri-
ficio autorizados en el régimen de primas al sacrificio de ganado
bovino establecido en el R (CE) 1254/1999 del Consejo, de
17 de mayo.

Disposición final primera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de junio de 2005

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 30 de mayo de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a Ayuntamientos para la financiación de
gastos derivados de la aplicación del Programa de Sos-
tenibilidad Ambiental Ciudad 21, y se convocan ayudas
para el año 2005.

El documento Agenda 21, aprobado en 1992 por los
Gobiernos en la Cumbre de la Tierra de Río de Janeiro, destaca
el papel de las Administraciones Locales como agentes clave
para la promoción de la sostenibilidad. La Carta de Aalborg
de 1994, firmada por más de 400 autoridades locales eu-
ropeas, que establece una serie de principios y objetivos, y
el Plan de Acción de Lisboa, aprobado tras la II Conferencia
Europea de Ciudades y Pueblos Sostenibles en 1996, fueron
elementos básicos para el desarrollo sostenible local.

Los problemas ambientales que perciben hoy en día la
mayoría de los habitantes de Andalucía se concentran, pre-
cisamente, en las ciudades. Las soluciones a los problemas
ambientales radican, de una forma u otra, en la esfera de
los municipios, en cuyo ámbito se genera una buena parte
de estos problemas, y por ello resulta de especial trascendencia
para la protección ambiental el papel realizado por los Gobier-
nos Locales. La Junta de Andalucía, consciente de los pro-
blemas ambientales que se generan en el medio urbano,
apuesta desde hace años por el desarrollo de un programa
de sostenibilidad urbana. En este contexto, el Pacto Andaluz
por el Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible, realizado
por la Consejería de Medio Ambiente, supuso el punto de
partida de la Agenda 21 regional. El Programa de Sosteni-
bilidad Ambiental Urbana Ciudad 21 se enmarca en la estra-
tegia de transición hacia el desarrollo sostenible que impulsa
la Junta de Andalucía.

Es crucial el apoyo a las ciudades para conseguir cotas
altas de sensibilidad urbana que redunden en una protección
del medio ambiente y en una mejor calidad de vida de los
ciudadanos. En aras a ese respaldo, y a los efectos de continuar
en la línea de fomento de una estrategia de sostenibilidad
urbana eficaz y de futuro, se hace necesaria la creación de
un instrumento normativo de ayudas adaptado a las nece-
sidades concretas del programa. Para ello se elabora la pre-
sente Orden, que tiene por objeto incentivar la aplicación por
parte de la Administración Local de los instrumentos que favo-
recen la transición hacia la sostenibilidad.

Por otro lado, la voluntad de esta Consejería de suscribir
y apoyar los Planes de Acción que resulten de los procesos
de Agenda 21 Local iniciados en los 111 municipios andaluces
adheridos al Programa Ciudad 21 debe acompañarse de medi-
das como éstas, en las que se vea plasmado el compromiso
de la Junta de Andalucía de avanzar firmemente en la con-
secución de unos objetivos medioambientales de acuerdo con
el principio de desarrollo sostenible del artículo I-3 apar-
tado 3, y del artículo II-97 del Tratado por el que se establece
una Constitución para Europa.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el
Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente,
y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto de la presente Orden establecer las bases regu-

ladoras para la concesión de subvenciones para el desarrollo
del Programa de Sostenibilidad Ambiental Urbana Ciudad 21.

2. Las ayudas tendrán como finalidad financiar el diseño,
el desarrollo y/o ejecución de acciones o proyectos ambientales
que se ajusten a los objetivos del Programa de Sostenibilidad
Ambiental Urbana Ciudad 21. Tales acciones o proyectos debe-
rán incluir iniciativas, programas o estrategias tendentes a ade-
cuar la gestión municipal a los principios de desarrollo
sostenible.

3. La concesión de las ayudas reguladas en la presente
Orden estará limitada por las disponibilidades presupuestarias
existentes, debiendo someterse a fiscalización previa los corres-
pondientes expedientes de gasto.

4. Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter
plurianual, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39
de la Ley 5/1983.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se

regulan en la presente Orden los Ayuntamientos adheridos
en junio de 2002 al Programa de Sostenibilidad Ambiental
Urbana Ciudad 21 de la Junta de Andalucía, a través del
Protocolo General de Adhesión al Programa Ciudad 21, firmado
entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía
y cada uno de estos 111 municipios andaluces.

2. En cada convocatoria se actualizará en un Anexo el
listado de Municipios adheridos al Programa, ya que el pro-
cedimiento para la incorporación de los nuevos municipios
andaluces se establecerá reglamentariamente. No obstante,
los Ayuntamientos que quieran dar a conocer su interés por
adherirse, deberán:

a) Suscribirse a la Carta de Aalborg.
b) Adherirse a la RECSA.
c) Enviar una carta de solicitud al Secretario General de

Políticas Ambientales de la Consejería de Medio Ambiente,
solicitando formalmente su incorporación y explicando bre-
vemente las actividades relacionadas con el Medio Ambiente
Urbano más destacadas que se hayan llevado a cabo o estén
desarrollándose en la actualidad en el municipio.

Toda esta documentación debe estar aprobada en Pleno
Municipal.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario las
entidades que no se hallen al corriente en el pago de obli-
gaciones por reintegro de subvenciones en el ámbito de la
Junta de Andalucía. Con el objeto de favorecer la tramitación
de las subvenciones reguladas en la presente Orden, con-
textualizado en la mejora de la sostenibilidad de los Municipios
adheridos al Programa Ciudad 21, se exime a las entidades
solicitantes de los restantes requisitos para obtener la condición
de beneficiario regulados en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 3. Cuantía.
1. El importe de la subvención a conceder podrá alcanzar

hasta el 100% del coste de la actividad o inversión a desarrollar
por el beneficiario.

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de ésta u otras Administraciones Públi-
cas o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste del proyecto o actividad a desarro-
llar por el beneficiario, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 111 de la Ley 5/1983.


